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VISTO:
La Resolución DI975/2014 por la que se autoriza al AEF el reintegro de los gastos

de los pasajes aéreos al Dr. Francisco Maglio en ocasión de recibir el grado de Doctor
Honoris Causa de nuestra Universidad; y

CONSIDERANDO
Que atento a ello es necesario disponer del pago del alojamiento correspondiente a

un día.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Disponer el pago de un día de alojamiento para el día 17 de noviembre
del cte. año para uso del Dr. Francisco Maglio en ocasión de recibir el grado de Doctor
Honoris Causa de la Universidad.

ARTICULO 2°: Imputar dicha erogación con cargo a recursos propios en dependencia.

ARTICULO 3°: Protocolícese, notifíquese, comuniqúese y archívese.
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